
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona,17 de abril de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 14 de abril de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 20 publicado el día de hoy. 
 

 
Zulay Milena Pinto Sandoval 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, catorce de abril de dos mil veintitrés  

 

 
Radicado:  545183184001-2022-00219-00 
Demandante:  Martha Cecilia Patiño Díaz 
Demandado:  Luis Hernando Brand Patiño y otros 
Causante:  Hernando Brand Melo 
Proceso:  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
 
 
 

Téngase por contestada la demanda por parte de la Curadora Ad-Litem de los 

herederos indeterminados del causante. 

 

 

De otra parte, en virtud a la información del apoderado de la parte actora sobre la 

dirección de la demandada Libia Torcoroma Brand Amaya, téngasele como lugar de 

notificaciones la Avenida 2 No. 1-14 Barrio Juana Paula de la ciudad de Cúcuta, a 

donde deben ser remitidas las respectivas notificaciones.  

 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 
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